
A B S T R A C T : A n o r d e r in c o u n c i l , Sep tembe r 2 2 , 1 8 7 6 , c a u s e d the M u n i c i p a l 
Government of every prov ince in Spain to send their respective Provincial Government the 
impression of their munic ipa l stamps. 

Today , such col lect ion is kept at the Historic Public Record Of f i ce . 
Some informat ion abou t a fev/ munic ipal shields of A lmer ía , M o j á c a r , Purchena, Vêlez 

Blanco and Vera has been taken out from this col lect ion. At the t ime of this O rde r in Counci l , 
these tov/ns v/ere the on ly ones in the prov ince of A lmer ía that had a pecul iar sh ie ld. 

The other tov/n counci ls used some patterns of Royal v^/eapons, di f ferent symbols, a n d 
f ina l ly some of them shov/ed the name of their ov^n town on the stamps. 

There are some re levant o r t og raph i c changes of the mun ic ipa l p lace-names in this 
co l lec t ion; a n d it reveals the existence or non-existence of t own counci ls c o m p a r e d to the 
present-day real i t ies of the admin is t ra t ion . 

K e y w o r d s : Mun i c i pa l Stamps of A lmer ía , Historic Public Record Of f i ce Col lecct ion 

R E S U M E N : Una Real O r d e n de 2 2 de sept iembre de 1 8 7 6 , mot ivó que los Ayun
tamientos de c a d a prov inc ia enviasen al G o b i e r n o Civ i l respect ivo las improntas de sus 
sellos munic ipa les. 

La co lecc ión ob ten ida se conserva hoy en el A rch i vo Histór ico N a c i o n a l . 

Se han ex t ra ído de la co lecc ión datos sobre los escasos escudos munic ipa les pr iva
tivos de los munic ip ios de A lmer ía , M o j á c a r , Purchena, Vélez Blanco y Ve ra , que eran los 
únicos mun ic ip ios a lmer ienses q u e , en la é p o c a d e la O r d e n , c o n t a b a n c o n su escudo 
p r o p i o . 

Los demás Ayuntamientos ut i l izaron diversas formas de A rmas Reales, diversos sím
bolos y otros, por f in , sólo hacían constar en los sellos el nombre del mun ic ip io . 

Resaltan de la co lecc ión las va r iedades or tográ f icas de los topón imos munic ipa les y 
se pone de manif iesto la existencia o inexistencia de munic ip ios , c o m p a r a d o s con la rea
l i dad admin is t ra t iva ac tua l . 

P a l a b r a s c l a v e : Sellos Mun ic ipa les de A lmer ía , Co lecc ión Arch ivo Histór ico 

Diputación de Almería — Biblioteca. Sigilografía municipal almeriense en el Archivo Histórico Nacional, La., p. 1



I . INTRODUCCIÓN 

El 2 0 de d ic iembre de 1 8 7 6 , la Sección de Fomento del G o b i e r n o de la p rov inc ia de A l 
mer ía , remitía a l Sr. Jefe de l Arch ivo Histór ico N a c i o n a l , «cop ia de los sellos de esta Provincia 
en cumpl imiento de lo p reven ido en la Real O r d e n de 2 2 de Sepbe. ú l t imo». 

Un centenar de Ayuntamientos olmerienses hab ían remi t ido prev iamente a l G o b i e r n o C iv i l , 
las improntas de sus sellos munic ipales, unas veces solas, otras a c o m p a ñ a d o s de una breve nota 
y, en muy escasas ocasiones, con not ic ia histórica de los antecedentes del sello o de las armas 
herá ld icas incluidas en el mismo. 

Estas líneas pretenden recoger, sistematizar y poner de manifiesto determinados aspectos que 
o f rece e l e x a m e n d e este corpus s ig i l og rá f i co existente, hoy d í a , en el A r c h i v o H is tó r i co 
N a c i o n a l . ' 

La Real O r d e n de 2 2 de sept iembre de Ì 8 7 6 fue cumpl imentada con relat ivo ce le r idad por 
los Ayuntamientos ya que la mayor ía de ellos contestaban y remitían su documentac ión en el mes 
de octubre del mismo año . Tal ce ler idad no iba a c o m p a ñ a d a , sin e m b a r g o , de un acervo impor
tante de datos histór icos. Sólo un número reduc ido d e corporac iones locales a p o r t a r o n a lgunos . 
A pesor de el lo, las prop ias circunstancias que servían de excusa pa ra apor tar tales datos (incen
d ios , robos, saqueos, etc.) ya const i tuían, por sí mismas. Histor ia . 

Es destacab le la pob reza herá ld ica munic ipa l que demuestra esto co lecc ión s ig i l og rá f i co . 
Sólo c inco munic ip ios , inc lu ida lo cap i ta l , u t i l i zaban sellos con su escudo mun ic ipa l p r iva t ivo , y 
tales escudos municipales hab ían nac ido en los siglos XVI y XVil . Tiene que l legar el s iglo XX pa ro 
que comience un desarro l lo herá ld ico local en nuestra prov inc ia pues con lo sa lvedad de un pa r 
d e escudos que pueden dotarse entre 1 9 1 0 y 1 9 2 0 , el resto de los blasones munic ipa les exis
tentes se han a d o p t a d o o part i r de los años c incuenta. 

Pese a tal pob reza herá ld ico , lo muestra s ig i lográ f ico ofrece pecu l ia r idades d ignos de es
tud io , más aún c u a n d o lo co lecc ión de improntas de l A rch ivo Histór ico N o c i o n a l -fuente exclusi
v a d e l p r e s e n t e t r o b a j o - c o n s t i t u y e , en o p i n i ó n d e V I C E N T E DE C A D E N A S y d e FELIO 
VILLARRUBIAS (1961 ) lo mejor colección s ig i lográf ico munic ipal y , posib lemente, lo único en que 
basar cualqu ier estudio de lo herá ld ica local a lmeriense -y, por supuesto, lo españolo- . 

Las escasos excepc iones de escudos munic ipales pr ivat ivos -A lmer ía , M o j á c a r , Purcheno, 
Vélez-Blonco y Vera-, no restan va lor a esto co lecc ión , en la que se reproduce el escudo noc io
nal u t i l i zado por los Ayuntamientos de los p rov inc io en muy diversas versiones que van o ser 
ob je to de menc ión. Tombién deben mencionarse los cur iosidades toponímicas, o más exactamen
te, de or togro f ía topon ímica , que aparecen en algunos sellos munic ipa les. 

N o debe t ampoco omit irse lo atención que merecen los d iscordancias entre los sellos de los 
munic ip ios que existían cuando se cumpl imentó lo Real O r d e n y los que en nuestros d ios existen. 

Archivo Histórico Nac iona l . - Sección de sigilografía.- Sellos en tinta de Almería; Ca ía núm 1; Excedientes 
1 a 9 9 . I P 
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2. SIGILOGRAFÍA A L M E R I E N S E P R I V A T I V A 

M u y escasos son los municipios que, a la sazón, usaban sus propios escudos de armas. Sólo 

A lmer ía , M o j á c a r , Purchena, Vé lez Blanco y Vera es tamparon entonces su escudo p r o p i o ; tam

p o c o son abundantes los datos históricos que tales munic ip ios remi t ieron. 

2.1. ALMERÍA 

En 5 de octubre de 1 8 7 6 , en escrito f i rmado de forma no muy leg ib le -que pod r ía ser Juan 

Cerbantes (sic)- se fac i l i taban los siguientes datos: 

En el a ñ o 1 1 4 7 , D. A l fonso VII de Cast i l la , Emperador de España, a u x i l i a d o de l Rey de 

N a v a r r a , de l C o n d e de Barce lona y de la escuadra genovesa , tomó por asal to la c i u d a d d e 

A lmer ía , y por cap i tu lac ión su A l c a z a b a . 

Desde entonces la c iudad a d o p t ó por a rmas, el escudo en c a m p o p la teado con la c ruz d e 

San Jo rge de gu les , o r l a d a de cast i l los, águ i l as , ba r ras y g r a n a d a s que desde entonces ha 

manten ido con leves var iantes. 

El c a m p o p la teado con la cruz, se a d o p t ó en honor de las armas de G e n o v a , no sólo por 

la coope rac i ón de las escuadras de la Repúbl ica tan necesarias pa ra expugnar una c i udad d e 

tanta impor tanc ia marí t ima como A lmer ía , sino que tamb ién , en remunerac ión , se conced ió a 

aque l la Repúbl ica un bar r io , con a lhónd iga , baños y demás pr iv i legios y p rop ia jur isd icc ión, que 

d e l e g a b a en un Cónsul o C o n d e . 

Los castil los prov ienen de ser Cast i l la el p r inc ipa l estado dominante de D. A l fonso . 

Las águ i las por la cua l i dad de Emperador que aque l monarca tuvo. 

Las barras se es tamparon por el concurso del Rey de N a v a r r a y C o n d e de Barce lona . 

Las g ranadas tienen su or igen en la alusión del Reino en que Almería estaba enc lavada , pues 

a la sazón esta C i u d a d no tenía Reyes p rop ios , y estaba somet ida a la segunda dinast ía o épo

ca del Reino de G r a n a d a ba jo el imper io de los A lmoráv ides . 

N o se encuentra d i p l oma ni otro documento fehaciente que acred i te la conces ión de tales 

a rmas ; pero desde d icha é p o c a , en el año 1 .147 , se conocía así el escudo, por la histor ia y la 

t rad ic ión , y el mismo cont inuó cuando Almería fue conquistada por los Reyes Catól icos en d ic iem

bre de 1 . 4 8 9 . 
Siguen la fecha y la f i rma c i tada y, con ellas, termina el documento . 

2.2. MOJÁCAR 

Estampó dos sellos con las mismas armas en formatos diferentes, que co inc iden con los que 

actualmente usa la c i u d a d , aunque sin ningún lema o leyenda. 

El A l ca lde , José I r ibarne, remit ió tales improntas y los datos que s iguen, en 7 de octubre de 
1 . 8 7 6 , ba j o la denominac ión de «Not i c ia histórica de los Sellos que posee la M u n i c i p a l i d a d de 
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Í W N A W E E S T A , C Í \ A D A D . EJV ESÍII J X N O 

DAjFw P O J ^ R Í E F J ? E " " A . ' W ™ W M E S P A A \ 

Escudos pr ivat ivos de munic ip ios de lo prov inc ia de A lmer ía en lo fecha de lo co lecc ión 
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M o j á c a r » . En ella decía el A l ca lde que desde t iempo inmemor ia l venía hac iéndose uso de ellos 
sin más var ian te que haberse sustituido por otro nuevo que es el que se a c o m p a ñ a , el de l Ayun 
tamien to , por haber s ido sustraído de sus of ic inas el a ñ o de 1 8 7 3 en que los Can tona les de 
C a r t a g e n a entraron en la c i udad y, entre otros at ropel los, comet ieron el de f racturar las puertas 
de las of ic inas y apodera rse de d icho sello y var ios documentos del a rch ivo . 

El anter ior , o sea, el que se l levaron los Cantona les , era enteramente igual a l de la A lca l 
d ía que se remite con la sola var iante de que en lugar de A l ca ld ía , decía «Ayun tamien to» . 

Las armas que en los mismos se ostentan, son las de esta C i u d a d que se denomina «La muy 
noble y muy leal C i u d a d de M o j á c a r , l lave y a m p a r o del Reino de G r a n a d a » ; blasones y armas 
le fueron conced idos por los Reyes de España. 

Con la fecha, firma y sello de la Alcaldía, termina la noticia histórica y, con ella, el documento. 

2.3. PURCHENA 

M á s sucinta es la nota remit ida por este Ayuntamiento , sin fecha ni f i rma. Decía que el sello 
de l mun ic ip io fue c o p i a d o del que existe de t iempo inmemor ia l en los escaños que este Ayun ta 
miento t iene en la Iglesia, ignorándose su o r igen . El de la A lca ld ía «ha s ido e leg ido en v i r tud de 
mostruarios (sic), remi t idos». A m b o s sellos da tan de 1 8 4 8 al 5 0 . 

Se hab ían es tampado dos sellos, el de l Ayun tamien to Cons t i tuc iona l , con las a rmas que 
actualmente usa el ayuntamiento , y el de la A lca ld ía Const i tuc ional , con las armas reales, repe
t idas hasta la sac iedad en los munic ip ios almerienses en los sellos entonces ut i l izados. 

2.4. VELEZ BLANCO 

M á s escueta aún es la nota que remit ió este Ayun tamien to ; d ice así: 

« N o se a c o m p a ñ a n datos históricos por haber sido q u e m a d o el a rch ivo en el a ñ o de 
1 8 7 4 d ía 6 de agos to» . 

N o hay fecha ni f i rma a lgunas, se estampan dos sellos; uno, del Ayun tamien to Const i tucio
na l , con las armas que actualmente usa el Ayuntamiento , aunque con un c a m p o del escudo más 
o r ig ina l y más est i l i zado, sin t imbre de n inguna clase. El otro sello es el de la A l ca ld ía Consti tu
c i ona l , con las armas reales d ibu jadas con formato di ferente al comunmente usado en los sellos 
munic ipa les al uso y sin las lises borbón icas . 

2.5. VERA 

Cie r ra la escasa muestra de sellos munic ipa les pr iva t ivos , el de l Ayun tam ien to d e V e r a , 
a c o m p a ñ a d o de una breve nota, también carente de fecha y f i rmada por Sebastián Ruiz, redacta
d o en los siguientes términos: 
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«Este sello fue conced ido en 1 .518 por el Emperador Car los l ^ , el cua l v iene en uso 

desde aque l la fecho, no conservándose el an t iguo que sólo se d i fe renc iaba de éste en 

que los letras lo eran en rel ieve». 

En el escudo apa rece a l rededor de los armas, lo siguiente inscr ipc ión: 

« Q U I E N A Q U Í BE ESTA C I U D A D , E N ESTE L L A N O F O R M A D A , FUE PONERLE F R E N O 

AL T U R C O Y U N A LLAVE A T O D A E S P A Ñ A » . 

Lo b revedad de lo noto quedo compensada con la o r i g i na l i dad y be l leza con que fueron 

d ibu jados los caracteres que componen la inscr ipc ión, en lo que lo pa lab ra LLAVE, se sustituye 

por el d i b u j o de uno con los guardas hac ia a r r i bo y o lo i zqu ie rda . 

Los armas munic ipales, reproducidas con toda ni t idez, son, con leves var iac iones, las actual

mente ut i l izadas por el Ayuntamien to veratense. 

En la in fo rmac ión grá f i co que se inserta, se reproducen los escudos menc ionados . 

Los diversos Ayuntamientos omi t ieron lo descr ipc ión de sus escudos con lo solo excepc ión 

de Almería que rea l izó uno concisa reseña histórica de su b losón. 

En el coso de Mojácar se apor to , ol menos, el do to curioso de lo incursión de los cantonales 

de C a r t a g e n a y sus desastrosas consecuencias. N o resulta c loro t a m p o c o el o r igen del escudo 

mo jaque ro n i , por tanto de los f iguras a él i nco rporadas . 

Purchena t ampoco apor tó dato a lguno ni mencionó el caso curioso de sus «armas penadas» -

peno l izac ión que consistió en recortar, por mandato real, las olas de un águi la exp loyada- . 

Vélez Blanco no apor tó do to a lguno , so pretexto de la destrucción de su a rch ivo en un in

c e n d i o en 1 8 7 4 . Pese o tal c a l a m i d a d , ios responsables ve lezonos pus ieron p o c o interés en 

contestar o lo c i rcular guberna t i va . 

Su escudo es uno c loro alusión al señorío de los Fo jordo, Marqueses de los Vé lez , y esto 

c i rcunstancia deb ía ser conoc ida sobradamente ; allí ha q u e d a d o el magní f i co cast i l lo, testimo

n io de aque l señorío, y en sus muros se repetían uno y otro vez los armas que el marqués con

ced ió o la v i l la . 

O t r o tanto puede decirse de lo contestación d o d o por Vera. 

3. E S C U D O S N A C I O N A L E S U S A D O S P O R L O S A Y U N T A M I E N T O S 

Sólo los c inco munic ip ios antes c i tados con taban con armas munic ipoles p rop ias . El resto 

u t i l i zaba , como ha ven ido sucediendo y sucede actualmente, el escudo nac iona l . 

Hasta l legar a l momento presente en que el escudo noc iona l se descr ibe por lo Ley 3 3 / 8 1 

de 5 de octubre, han sufr ido las armas nacionales diversas var iac iones, aunque s iempre se haya 

pa r t i do bás icamente de un escudo cuar te lado en cruz; el pr imer cuartel por Cast i l lo ; el segundo , 

por León; el tercero, por A r a g ó n y el cuarto, por N a v a r r o ; en todo en punto lo g r a n a d o que sim-
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bo l i zo al re ino de su nombre . A ello hay que añad i r , a veces, el escusón en ab i smo -pequeño 
escudo s i tuado en el centro del escudo pr inc ipa l - con las armas de la dinast ía re inante. 

En la época de los documentos que se han e x a m i n a d o , re inaba la dinast ía de Borbón sim
b o l i z a d a por tres flores de lis de o ro sobre el c a m p o de azur (azul) con or lo de gules (rojo). 

Pues b ien , par t iendo de los elementos descritos se reproducían escudos nac ionales con d i 
versas, aunque leves, var iantes. Presumiblemente las casas suministradoras fac i l i tar ían ca tá logos 
que , a l parecer , no ofrecían g ran v a r i e d a d . 

Predominantemente se usa por los Ayuntamientos de nuestra p rov inc ia el escudo o v a l a d o , 
c o l o c a d o sobre una cartela o pe rgamino enro l lado (f ig. 1) que cont iene en su inter ior las part i 
c iones y a rmas antes menc ionadas , incluidas las lises borbón icas . 

Se ut i l iza tamb ién por otros Ayuntamientos otro escudo, así mismo o v a l a d o , con las mismas 
part ic iones y armas y o r l a d o por el Co l la r de la O r d e n del Toisón de O r o ( f ig. 2 ) . 

El escudo nac iona l en fo rma de «piel de toro» es u t i l i zado po r var ios mun ic ip ios si b i en 
existen var iantes consistentes en la diversa forma del escusón con las lises o en el cap r i cho del 
d ibu jan te que hace nacer del p rop io escudo unas volutas que semejan los extremos de la pie l 
enro l lados (f ig. 3 y 4 ) . 

Fig. Fig. 2 Fig. 3 

Gérgal ut i l iza un sello ova lado con las armas dispuestas en una forma o r i g i na l ; sin c a m p o 
a lguno que los contenga aparecen al ternados castillos y torres, t imbrados todos por la co rona real 
ce r rada (f ig. 5 ) . 

Pulpí ut i l iza un sello en el que el escudo nac iona l aparece de forma muy semejante a la del 
ac tua l , si b ien encer rado en una cartela con el c lásico pe rgam ino enro l lado y t i m b r a d o por la 
co rona real ce r rada (f ig. 6 ) . 

A l g u n a va r iac ión suponen los sellos ut i l izados por el Ayuntamiento de Rioja ( f ig. 7 ) . Según 

la impronta de l sello de su A lca ld ía const i tuc ional , apa rece a l terada la d ispos ic ión de los casti

llos en el escudo nac iona l , ocupan el 2^ y 3^ cuarteles en lugar del ]^ y 4 ^ t rad ic iona les en la 
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:r: OtJ!-^'*? l • ' 

Fig. 4 Fig. 5 

é p o c a y documentos exam inados ; estos últimos cuarteles aparecen ocupados por sendas cruces 
(eso impres ión , a l menos, d o n las f iguras reproduc idos) . 

Por úl t imo, el sello u t i l i zado por lo A lca ld ía de Vélez Blanco ( f ig. 8 ) , reproduce el escudo 
noc iona l en forma muy esquemát ico y carente de adornos superf luos, es un escudo rectangular 
redondeado en su porte inferior y o g u z o d o en la punto, carente de los lises borbónicas y t imbrado 
de co rona rea l . 

N i n g u n o de los escudos contenidos en los sellos exominodos incluye lo vers ión ín tegra del 
escudo nac iona l con borras y cadenas octuolmente ut i l izadas por A r a g ó n y N a v a r r o , respecti
vamente . 

Fig. 7 Fig. 8 

4. O T R O S S E L L O S M U N I C I P A L E S 

N o a c a b a la s ig i lograf ía almeriense en los armas pr ivat ivas y en los reales. Existe una se
r ie d e Ayuntamientos que ut i l izan d ibu jos or ig ina les, y a lgunos que sólo inc luyen en sus sellos el 
nombre del mun ic ip io sin a d o r n o , escudo o d i bu jo de n inguna close. 

Los más or ig ina les , sin d u d o , entre lo co lecc ión exom inodo son los de Loujar de A n d o r a x , 
por uno por te , y los de Bentor ique, Berja y C o n j ó y o r , por o t ro. 
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4.1. LAUJAR DE ANDARAX 

Remit ió las improntas de dos sellos, uno cor respond ien te al Ayun tam ien to y el o t ro , a la 
A l c a l d í a , con las armas reales en escudo ova lado sostenido por uno carte la de p e r g a m i n o , en 
lo misma forma que los había u t i l i zado la mayor ía de los Ayuntamientos almerienses. Se acom
p a ñ a b a breve nota, sin fecha ni f i rma, en la que se menc ionaba que tales sellos se u t i l i zaban 
desde el a ñ o 1 8 4 7 , «por d isposic ión del G o b i e r n o » . 

La o r i g i n a l i d a d reside en que ¡unto a estos sellos se remiten otros dos (figs. 9 y 10) . El pr i 
mero de ellos es redondo y en su interior f iguran dos ramas ent re lazadas que a l be rgan un l ibro 
ab ie r to con una leyenda no ident i f icoble y ba jo é l , una cinta que se a p o y a en las ramas con lo 
inscr ipc ión LAUJAR; a su pie hay una ca lavera con dos t ibias c ruzadas . Bajo el sello y escrita a 
m a n o , la leyenda «Ayuntamiento Const i tuc ional». 

N o se exp l ica en el documento munic ipa l cuál sea tal mov imiento . 

O t r o sello env iado por el Ayuntamien to de Laujar, carece de t oda menc ión mun i c i pa l ; es 
o v a l a d o , lo rodea la leyenda « P R O C L A M A D A 2 3 DE ENERO 1 8 3 4 : LAUJAR». 

En su interior c a m p e a un l ibro ab ier to con la inscr ipción «ESTATUTO REAL»; sobre él una 
cinta en la que se lee «YSABEL 2 » . 

Todo ello t imbrado con corona real ce r rada . 

A m b o s sellos, a nuestro parecer , t ienen un or igen dudosamente mun ic ipa l , y a que en nada 
hacen menc ión a los ó rganos prop iamente tales (Ayuntamiento y A l ca ld ía , tan repet idos en toda 
la s ig i logra f ía examinada) y más b ien parecen responder a circunstancias polí t icas de l momen
to . N o obstante, el Ayuntamien to envió las improntas de ambos sellos, el G o b i e r n o Civ i l las re
c ib ió y remit ió a l A rch ivo Histór ico N a c i o n a l , y así han l l egado hasta nuestros días. 

Fig. 9 Fig. 10 

4.2. BENTARIQUE, BER]A Y CANJÁYAR, (fig. 11) 

Tienen estos tres Ayuntamientos, como denominado r común, el haber u t i l i zado en sus sellos 
munic ipa les el rnismo d ibu jo , c ier tamente o r i g ina l , u t i l i zándolo unos en el sello del Ayun tamien
to y otros en el de la A l ca ld ía . 
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En todo coso, se troto de un sello o v o l o d o en cuyo interior y sobre ondos de o g u o , uno f i
g u r a , c o m o de ánge l a l a d o , empuña uno espodo en su m o n o de recha y c a b a l g o un a n i m a l 
qu imér i co , especie de d r o g ó n del que destacan sus potos delonteras, cuernos y co la o n d u l a d o . 

¿Cuál es su or igen? Los notos que se env iaron ¡unto a los improntas de los sellos f i rmados 
por los A lca ldes de Bentor ique, Berja y C o n j á y o r -Anton io Ruiz, An ton io Torres y Blas G a r c í a 
Sánchez, respect ivamente- no lo oc ia ron en m o d o a lguno . 

El A lca lde de Bentorique manifestaba que «no puede hacerse historia sobre su or igen, supuesto 
que no hay antecedentes que determinen los cousos por que fue oceptodo por lo Mun i c i pa l i dad en 
el año 1 8 5 0 , desde cuyo per íodo biene (sic) usándose en los documentos oficiales ....» 

El A l ca l de de 6er /a decía que «d icho Co rpo rac i ón Mun i c i po l no usó n inguna clase de se
llo hasta que en sept iembre de 1 8 4 8 , entre vor ios muestras que se v ieron pub l i cadas se desig
nó el exp resado sello es tampado adqu i r i éndo lo sin que su f igura represente o r igen a l g u n o y sin 
más mot ivo que el hecho de usarlo en los comunicac iones y documentos que lo rec lomen, c o m o 
se v iene usando desde la fecho de su adqu is ic ión». 

Por ú l t imo, el A l ca lde de Canjáyar f i rmo unos breves notas, escritos con prec iosa ca l ig ra 
fío que o c o m p o ñ o n ol sello que comentamos que fue «adqu i r ido en el oño 1 8 4 8 a vir tud de Reol 
O r d e n de 2 8 de abr i l del mismo a ñ o » . 

Los Ayuntamientos de Berja y C o n j ó y o r han consogrodo el uso de sendos escudos munic i 
pa les , o l parecer , poster iores a los fechas menc ionadas , sin que en n inguno de ellos se hoyo 
recog ido vest ig io a lguno de la f iguro que apa rec ió en sus ant iguos sellos. 

Bentorique adop tó en fecha 2 7 de agosto de 1 9 9 1 , su escudo heráld ico munic ipa l . Lo autora 
de l boceto y memor ia precept ivos, Pilar DENGRA, sí recog ió , con el benep lác i to de la C o rpo 
rac ión mun ic ipa l , este antecedente, poro l levorlo o uno de los cuorteles de l escudo, d o t á n d o l o 
de esmaltes adecuados o las prop ias f iguras: los ondos , de p lato y azur ; el d r a g ó n , c á r d e n o , y 
el á n g e l , en sus colores naturales, b land iendo una espado de o ro y vest ido de túnica a z u l ; t o d o 
el lo sobre c a m p o tamb ién ozu l . 

Do lmi ro de la V ó l g o m o , Secretor io perpetuo que fue de lo Real A c a d e m i a de lo H is tor io , 
hasta su fa l lec imiento, en corto personal o quien ésto escr ibe, se mostraba par t ida r io de recoger 
esta f iguro en los nuevos escudos que pud ieran produci rse, con todo justezo; de ahí que el cr i 
ter io del Conce jo de Bentor ique seo absolutamente e log iab le . 

Fig. n 
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En pár ra fos anter iores se hace mención a que no existía otra causa pa ra a d o p t a r esta f igu
ra , que haber a p a r e c i d o entre las muestras que se fac i l i taron por las casas comerc ia les a los 
Ayuntamien tos . 

4.3. DIVERSOS DIBUJOS Y FILIGRANAS 

Otros sellos emplearon diversos d ibu jos o f i l igranas y, en ocasiones, simples sellos ova lados 
en los que únicamente aparece el nombre del munic ip io , sin d ibu jo a lguno . 

Entre los pr imeros hay que incluir los siguientes: 

- DarrícaL- Usa un sello ova lado (fig. 12) en el que se lee «DARRICAL Y LUCAINENA-ALCAL-
DIA» ; en el centro un d ibu jo in ident i f icable, posiblemente por el mal estado del sel lo. El A l c a l d e , 
Joaquín Espejo, en nota f i rmada en 8 de octubre de 1 8 7 6 , d ice que «este sello es el que se v iene 
usando en esta A lca ld ía , Ayuntamiento de Darrícal y Lucainena su anejo desde hace veinte y c inco 
años . . . » . 

- Gádor.- Apa recen dos sellos; el de la A lca ld ía , con las armas reales en el fo rmato más co
múnmente u t i l i zado , y el de l Ayun tam ien to , o v a l a d o , con g randes carac teres d e letra se lee 
« A Y U N T A M I E № C O N S T I DE G A D O R » . El centro del óva lo lo ocupa una mancha d i fusa, en la 
que no se d is t ingue d i bu jo a lguno , también posib lemente por el mal estado de consen/ac ión del 
sel lo. 

Se a ñ a d e una nota con un da to cur ioso, en el año 1 8 4 9 se cons ignaron en el presupuesto 
mun ic ipa l 1 6 0 reales pa ra la adqu is ic ión de d ichos sellos. 

- Viator.- En escrito f i rmado en 2 0 de sept iembre de 1 8 7 6 , el A l ca lde , An ton io Felices, y el 
Secretar io , Juan G a r c í a , remit ieron las improntas de dos sellos; uno, el del Ayun tamien to , el ípt i
co cuyo centro apa rece o c u p a d o por un óva lo negro, a su a l rededor se lee « A Y U N T A M I E № DE 
VIATOR». Se adqu i r i ó en el año 1 8 3 6 «en que tuvo lugar la fo rmac ión del Ayun tamien to inde
pend ien te , cuando se separó este pueb lo de la C i u d a d de A lmer ía ( f ig. 13) . 

En 1 8 5 5 comenzó a usarse por la A lca ld ía const i tucional otro sello con esta l eyenda , ova
lado y en cuyo centro apa rece una f i l ig rana en forma de flor con ocho pétalos convergentes en 
un pequeño círculo central (f ig. 14) . 

Fig. 12 Fig. 13 Fig. 14 
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5. C U R I O S I D A D E S ORTOGRÁFICAS 

A p a r e c e n en la co lecc ión de sellos determinadas var iac iones or tográf icos en lo denomina 
c ión de los munic ip ios ; toles var iac iones, más bien se deben o simples errores de los cosos co
merciales, to lerados por los Ayuntomientos correspondientes. Relocionodos por o rden a l fabé t ico , 
estos son las var iac iones or tográf icos ho l lados: 

ALHAVIA 
A p a r e c e así escr i to tan to en el sel lo de la A l c a l d í a , c o m o en los de l A y u n t a m i e n t o y 

Sind icatura Const i tuc ionales. N o obstante en los notos que f i rman el A l ca lde acc identa l y Primer 
Teniente, D iego de Tap io , se escribe A l h a b i o , como octuolmente se hoce. 

ALICUM 
Así apa rece en el sello de l Ayuntamien to . En el de la A lca ld ía y en lo noto manuscr i ta que 

f i rmó Francisco Cortés, se uso A l i cún , en su actual y conoc ida o r togro f ía . 

ALSODUZ 
Los sellos del Ayuntomiento y de lo A lca ld ía y lo nota suscrita por Tristón de Porras emp lean 

esta fo rma que di f iere del actual AIsodux. 

VEDAR 
Aunque el sello de la A lca ld ía Const i tucionol usodo desde 1 8 5 7 y lo noto del A l c a l d e , Juan 

Ignac io Cas taño , emplean el mod ismo Bédor, el otro sello de lo A lca ld ía Const i tuc iona l , usado 

hasta d i cho a ñ o , emplea Védor con uve. 

El «D icc ionar io Geográf ico-Estadist ico-Histór ico» de PASCUAL M A D O Z , ( 1 8 4 5 ) o b r a prác

t icamente con temporánea de lo colección de improntos, uti l iza en lo topon im ia de los munic ip ios 

c i tados la forma or tográ f i co con que octuolmente los conocemos. 

En un cuadro estadístico incluido en lo v o z ALMERÍA, referido a su diócesis, uso, sin embo rgo 

lo forma VEDAR. 

5.1. VARIACIONES TOPONÍMICAS 

A u n q u e no se trota d e var iantes or tográ f icas , merece destocar lo forma de los respect ivos 

topón imos de A L H A M A LA SECA y CUEVAS. 

En el documento correspondiente ol Ayuntamiento o lhomeño, existe uno noto morginol que d ice 
«Debía estar suelto el sello y perderse por eso». En efecto, no oporece impronta del sello munic ipa l , 
sólo el escrito de remisión de la mismo en papel impreso con membrete del Ayuntomiento de A lhama 
la Seco, denominación que cambió -a raíz de lo Guerra Civil-, por lo de A lhama de Salmerón y que 
ol f inal izar aquél la , volv ió a cambiorse por lo octuol A lhomo de Almería. 
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Los improntos del mun ic ip io de Cuevas del A lmanzo ra ut i l izan dos denominac iones dist in
tas; el sello de la A lca ld ía cont iene la denominac ión de Cuevas de Vera , ape la t i vo que al pare
cer no tuvo soporte of ic ia l a l guno ; el de l Ayuntamiento const i tucional hace menc ión solamente a 
Cuevas. 

En 3 0 de abr i l de 1 8 7 6 , el Rey A l fonso XII, con el re f rendo del ministro Romero Rob ledo, 
conced ió , mediante Real Decreto, el título de c i udad a la Vi l la de Cuevas de Ve ra . 

La denominac ión de Cuevas de Vera no fue b ien acog ida por los cuevanos entre los que se 
susci taron protestas hasta el punto de denomina r a l título conced ido «peregr ino p rem io» . 

An ton i o M o l i n a Sánchez (1988 ) apor ta datos demostrat ivos de que tal d e n o m i n a c i ó n se 
a t r ibuyó o «un lamentable desl iz del G o b i e r n o » y cont inúa d i c iendo que tal denom inac ión nun
ca fue acep tada de buen g r a d o por los cuevanos aunque hubieron de to lerar la o la fuerza du
rante medio s ig lo, hasta que consiguieron cambiar la of ic ialmente por lo actua l ; el del Ayuntamien
to Const i tuc ional hace mención solamente a Cuevas. 

El D icc ionar io de M a d o z , ( 1845 ) la denomina Cuevas de Vera y ded ica a m p l i o espac io al 
art ículo cor respond iente . En la ac tua l i dad , es bien sab ido que la denominac ión o f ic ia l de este 
mun ic ip io es lo de Cuevas del A l m a n z o r a . 

Cerramos estas notas con la alusión al munic ip io de DARRICAL. El sello que un d ía se remit ió 
a l G o b i e r n o Civ i l de la Provincia, carece de escudo. Sólo t iene en su centro un bor rón de raro 
forma y de dif íc i l ident i f icación y es el de la A lca ld ía de DARRICAL Y L U C A I N E N A y , según nota 
de su A l ca lde Joaquín Espejo era el único existente, con una a n t i g ü e d a d , a la s a z ó n , de veint i 
c inco años. 

Esta L U C A I N E N A c i tada es la que M a d o z , ( 1845 ) denomina Lucainena de las A lpu ja r ras 
y corresponde a un «lugar de la provincia de Almería part ido judicial de Berja, diócesis, aud ienc ia 
ter r i tor ia l y cap i tan ía genera l de G r a n a d a y Ayuntamien to de Darr íca l» . El p r o p i o d i c c i o n a r i o 
menc iona este lugar a l t ratar de Benínar que con Darr íca l y Lucaynena (sic) f o rmaron un só lo 
C o n c e j o hasta que en 1 8 3 6 se consti tuyó en Ayuntamiento independ ien te . 

6. V A R I A C I O N E S A D M I N I S T R A T I V A S 

La co lecc ión d e improntas que estud iamos o f rece var ian tes respecto a la ac tua l d i v i s ión 
mun ic ipa l de nuestra p rov inc ia . En efecto, existen actualmente munic ip ios inexistentes entonces 
y otros desaparec idos hoy. 

Lógicamente no se recopi lan los sellos de los munic ip ios de El Ejido, La Mojonera y Las Tres 
Villas. El p r imero se c reó en 3 0 de jul io de 1 9 8 2 , por segregac ión de uno par te de l té rmino 
mun ic ipa l de Dol ías. 

La Mojonera se constituye, también por segregación del munic ip io de Felix, en 10 de abr i l de 
1 9 8 4 . Las Tres Villas es la actual denominac ión del municipio c reado en 7 de enero de 1 9 7 7 por 
fusión de los de Doña M o r í a , O c a ñ a , y Escúllar, cuyos sellos se incluyen en la co lecc ión. 
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Tampoco se incluyó lo impronto del municipio de Los Gallordos, inexistente entonces y c reodo 
en 1 9 2 4 por segregoc ión del munic ip io de Bédar. 

Se omi ten, en lo reloción de improntos que se estudio, los municipios de Benitoglo y Turri l los, 
sin que conozcomos los motivos de toles omis iones. 

Se inc luyen, en c a m b i o los sellos munic ipales de Beni torofe, Benínor y Presidio. 

Benitorafe.- Se env iaron sendas improntas de los sellos del Ayuntamiento y la A l ca ld ía Cons
t i t u c i o n a l e s , c o n el escudo n o c i o n a l en lo ve rs i ón más u t i l i z o d a ent re los A y u n t a m i e n t o s 
olmer ienses. 

Se remit ieron en notos f i rmados por el A l co lde , Froncisco M o l i n a Soez y el Secretar io , Juan 
A l ias C o n o , en lo que apa rece lo curiosa denominac ión de «Distrito M u n i c i p a l de Beni torafe» y 
en lo que se expl ica que los sellos «están en uso desde 1 8 4 4 en que este pueblo de jó de ser ane jo 
d e la v i l la de Toho l» . 

En lo ac tua l idad no existe tal mun ic ip io que se incorporó de nuevo o Taha l . 

Benínar.- Su sello del Ayuntamiento Const i tucional , en el que campeo el escudo noc iono l ton
tos veces repet ido , se env ió con noto anón ima en la que consta estar en uso desde 1 8 5 1 . Este 
mun ic ip io desaparec ió f ísicomente ba jo las oguos del pon tono que llevo su nombre . 

Presidio.- Las improntas de los sellos del Ayuntamiento y A lca ld ía Const i tucionoles, con el es

cudo noc iona l ton comunmente usodo, se env iaron con sendas notos f i rmados en los que se d ice 

que son los que ut i l iza el Ayuntamiento desde 1 8 4 9 . 

El D icc ionar io de M o d o z , (1 8 4 5 ) reseña este munic ip io como lugar con ayuntamiento b a j o 
lo d e n o m i n a c i ó n de Presidio del A n d a r o x , denominoc ión que c a m b i ó por lo más eu fón ica de 
Fuente V ic tor ia ; posteriormente de jó de ser ayuntamiento independiente, poro convertirse en ane jo 
de Fondón y , hoy d ía , en ent idad de ámbi to terr i tor ial inferior ol munic ip io , con A l ca lde Pedáneo 
y Junta Vec ina l . 

B I B L I O G R A F I A 

C A D E N A S Y V I C E N T , V icente et o l . ( 1 9 6 1 ) Tratado de Genealogía, Heráldica y Derecho Nobiliario. 
M a d r i d - H i d a l g u í a . 

GRIAAA CERVANTES, Juan A . ( 1 9 8 7 ) La Tierra de Mojácar.- Desde su conquista por ¡os Reyes Católicos 
basta la conversión de los mudejares, 1488 - 1505. M o i á c c r . Ayuntamien to d e M o j á c a r . 

M O L I N A S Á N C H E Z , An ton io ( 1 9 8 8 ) Cuevas del Almanzora; Apuntes para su historia.- A lme r í a . lEA 
D ipu tac ión Provincial d e A lmer ía . Ayuntamiento d e Cuevas de l A l m a n z o r a . 

AAADOZ, Pascual (1 8 4 5 ) Diccionario geográfico estadístico - histórico de España. Ed ic ión facsími l d e la 
o b r o o r ig ina l - T o m o Almería ( 1 9 8 8 ) . V o l l c d o l i d - Ámb i to Edic iones, S.A. 

VILLARRUBIAS, Felio A ( 1 9 8 1 ¡ Honores, Distinciones y Heráldica de las Corporaciones Locales. M a d r i d -
Instituto d e Estudios d e Admin is t rac ión Local. 
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